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SUWUA:

Se declarainfundado el recursode apelación inlerpueslo por la señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva contrala Resolución Directoral N"1802-2016-
^íLiFfiTAS f 'ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, debido a quenoacreditó el usocontinuo delaguaporunperiodo no menor de cinco años anteriores al 31.03.2009

t ojconforme se exige en el Decreto Supremo N' 007-2015-MINAGRI para tos procedimientos de formalización.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva contra la Resolución
Directoral N® 1802-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha 13.10.2016, emitida por la Autoridad
Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza que desestimó el pedido de "regularización" de licencia de uso de agua
confines agrarios,

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva solicita que se declare fundado su recurso de apelación
interpuesto contra la Resolución Directoral N" 1802-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA,

FUNDAMENTO DEL RECURSO

Laimpugnante sustenta su recurso de apelación con lossiguientes argumentos:

3.1. Cumplió con todos los requisitos para acogerse ai procedimiento de regularización de licencia de uso de
aguaconforme lo establece el Decreto Supremo 007-2015-MINAGRI.

Í3.2, jLa Administración Local de Agua Huaura instruyo mal el procedimiento ya que el predio denominado "Pampa
Grande 11" cuenta con un permiso otorgado mediante la Resolución Administrativa N° 10185-2007-GRL-
DRA/TDRH a nombre del señor Aquilino Oliva Alvarado y como viuda lo único que solicitó es el cambio de
nombre que por ley le corresponde.

4. ANTECEDENTES;

4.1 Através del escrito presentadoen fecha 29.10.2015, la señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva solicitó
elacogimiento ai procedimiento de formalización de lalicencia de usode aguacon fines agrarios proveniente
del ríoChico parael predio denominado "Pampa Grande H".

A la solicitud se anexaron lossiguientesdocumentos:

i. Formato Anexo N° 02 - Declaración Jurada

ii. Formato Anexo N® 03 - Resumen de Anexos que Acreditan la Titularidad o Posesión del Predio, a!que
a su vezse adjuntaron lossiguientes documentos:

iü. Formato Anexo N° 04- Resumen de Anexos que Acreditan el Uso Público, Pacifico yContinuo delAgua,
• Acta de matrimonio de ta señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya yel señor Aquilino Oliva Alvarado
• Acta de defunción del señor Aquilino Oliva Alvarado
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• Recibosde pago de tarifa de uso de agua de los años 2000 y 2012
• Impuesto predial de los años 2007 y 2011.
• Constancia de no adeudo de fecha 28,10,2015, otorgada por la Junta de Usuarios de Agua de la

Cuenca del Río Huaura,

• Copia de la Resolución Directoral N" 223 de fecha 15.004.1975, expedida por el Ministerio de
Agricultura en ladeclaran la inafectabilidad delpredio denominado "Pampa Grande" en unaextensión
de 40.5000 ha,

• Memoria Descriptiva del del predio denominado "Pampa Grande",
• Copia del plano perimétrico del predio denominado "Pampa Grande" con Unidad Catastral N" 99078
• Copia de la Resolución Administrativa N° 185-2007-GRL,DRA/ATDRH de fecha 19,11.2007 en la

que se otorgópermisode uso de agua a favor del señor Aquilino Oliva Alvarado.

Con el Infomie Técnico N° 0040-2015-ANA-AAA.CF-ALA.HUAURA/CEVF de fecha 16,12.2015 la

Administración Local de Agua Huaura concluyó losiguiente:

a) "Eladministrado demuestraposesión delpredio denominado 'Pampa Grande //"de 40.50 ha.
b) De la revisión del expediente, tiene un derecho de uso de agua actualmente, PERMISO de uso de agua

superficial.
c) Demuestra uso delagua a través de su constancia de no adeudo, que le otorga la Junta de Usuarios.
d) De acuerdo al D.S. N" 007-2015-MINAGRI. en su Articulo 1 Objeto. Elpresente decreto supremotiene

por objeto regular los procedimientos de formalización y regularización de licencia de uso de agua a
quienes utilizan el uso de gua de manera pública, pacifica y continua SIN CONTAR CON SU
RESPECTIVO DERECHO DE USO DE AGUA. El administrado posee un derecho de uso de agua
PERMISO con Resolución Administrativa N° 185/2007-GRLDRA/ATDRH de fecha 19.11.2007 por lo
tanto, no se acoge al programade formalización".

Mediante la Resolución Directoral N° 1802-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha 13.10.2016 y
notificado el 11,05,2017, la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza desestimó el pedido de
formalización de licencia de uso de agua solicitado porla señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva debido
a que el predio denominado "Pampa Grande 11" cuenta con permisode uso de agua yel Decreto Supremo
W 007-2015-MINAGRI. solo regula los procedimientos de regularización y formalización de licencias
de uso de agua a quienes utilizan dicho recurso de manera pública, pacifica y continua sin contar con
su respectivo derecho de uso de agua.
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4.4 La señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva con el escrito ingresado en fecha 22,05.2017, interpuso un
recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 1802-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, de
conformidad con el argumento señalado en el numeral 3 de la presente resolución,

IS DE FORMA

'^(^Qompetencia del Tribunal

Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tienecompetencia para conocer y resolver
el presente recurso de apelación, de confonnidad con el articulo 22" de la Ley N" 29338, Ley de Recursos
Hidricos, losartículos 14® y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del
Agua, aprobado porDecreto Supremo N° 006-2010-AG', así como elartículo 20"de su Reglamento Interno,
aprobado porResolución Jefatural N° 096-2014-ANA,

Admisibilidad del recurso

5.2 El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado el acto
impugnado ycumple con los requisitos previstos en ios artículos 218° y 219" del Texto Único Ordenado
(TUO) de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por elDecreto Supremo N" 006-2017-
JUS, por loque es admitido a trámite.

Modificado porel Decreto Supremo N° 012-2016-MlNAGRI, publicado en el Diario Oficial ElPeruanoel 22.07.2016



Respecto a la rectificación de error material

6.1. El numeral 201,1 del articulo 20r de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece que los
errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su
contenido ni el sentido de la decisión.

6,2.

f AGunA i Muertas *

Se aprecia que en el artículo T de la Resolución Directoral N° 1802-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA
la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza incurrió en error material al señalar que desestima la
solicitud formulada por la señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya deOliva sobre procedimiento deregularización,
cuando lo correcto es quedesestima solicitud formulada por la señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva
sobre procedimiento de formalización.

En ese contexto y en aplicación del numeral 201.1 del articulo 201° de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, este Tribunal considera pertinente efectuar la rectificación de oficio del artículo T de
la Resolución Directoral N° 1802-2016-ANA-AAA-CANETE-FORTALEZA, el mismo que debe quedar
redactado de la siguiente manera;

ARTÍCUL01 ^DESESTIMAR la solicitud formulada por la señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva,
sobre procedimiento administrativo de formalización de licencia de uso de agua superficial con fines
agrarios, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.
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6. ANALISIS DE FONDO

El Decreto Supremo 007-2015-MlNAGRI, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 04.06.2015,
reguló los procedimientos de formalización y regularización de licencias de uso de agua para aquellas
personas que utilizan el recurso hidrico de manera pública, pacifica y continua sin contar con el
respectivo derecho de uso deagua, estableciendo como fecha de vencimiento del plazo para acogerse
a cualquiera de los procedimientos el 31.10.2015.

6.5, El articulo 3° de la norma antes mencionada desarrolló los conceptos de fomialización yregularización
de la siguiente manera;

'3.1 Formalización: Procedimiento para elotorgamiento delicencias de uso de agua a quienes
utilizan el agua de manera pública, pacifica y continua, con una antigüedad mayor a ¡os
cinco (05) años computados a partir de la vigencia de la Ley N° 29338, Ley de Recursos
Hldricos.

3.2 Regularización: Procedimiento paraelotorgamiento delicencias deuso deagua a quienes
al 31 de diciembre de 2014se encontraban utilizando el agua de manerapública, pacifica
y continua, sin estar comprendidos dentro del supuesto de antigüedad señalado en el
numeral 3.1 precedente."

Mediante la Resolución Jefatural 177-2015-ANA, publicada el 10.07,2015 en el Diario Oficial El
Peruano, se dictaron disposiciones para la aplicación de los procedimientos de formalización y
regularización de licencias de uso de agua, establecidos en los Decretos Supremos N" 023-2014-
MINAGRI y N" 007-2015-MINAGRl.

En el numeral 1.2. del artículo 1°de laResolución Jefatural N° 177-2015-ANA se determinó que podían
accedera la formalización o regularización quienes usaban el agua sin contar con licencia de uso de
agua de manera pública, pacífica ycontinua sin afectar a terceros: asi como los usuarios de agua por
los volúmenes de agua mayores a los autorizados en sus respectivas licencias de uso de agua.

6.6.
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En el articulo 2° de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA se precisó losiguiente:

a) La formalización se aplica para actividades en las que el uso del agua de manera pública, pacifica
ycontinua acredita una antigüedad no menor de cinco añosal 31.03.2009 (numeral 2.1).

b) La regularización se aplica para actividades que venían realizando el uso del agua al 31.12.2014,
de manera pública, pacífica ycontinua (numeral 2.2).

6.7. De lo anterior se concluye quepodían acceder a la formalización quienesvenían haciendo uso del
agua de manera pública, pacífica y continua, con una antigüedad no menor de cinco años
anteriores al31.03.2009, es decir para aquellos que veníanhaciendo uso del agua cuando menos
desde el 31.03.2004; mientras que podían acceder a laregularización quienes venían haciendo uso del
agua de manera pública, pacifica ycontinua, hasta el 31.12.2014, indistintamente de la antigüedad del
uso del recurso hidrico.

Respecto de los argumentos del recurso deapelación interpuesto por la señora Emilia Luzmíla Sáenz Yaya
de Oliva

6.8. En relación con elargumento del impugnante referido a que cumplió con todos los requisitos para acogerse
al procedimiento de regularización de licencia de uso de agua conforme lo establece el Decreto Supremo
007-2015-MINAGRI. este Tribunal precisa losiguiente;

6.8.1. Con la Resolución Directoral N" 1802-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, la Autoridad
Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza desestimó el pedido de "formalización" de licencia de uso
de agua solicitado por la señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva debido a que el predio
denominado "Pampa Grande 11" cuenta con permiso de uso de agua y el Decreto Supremo N°
007-2015-MlNAGRl, solo regula los procedimientos de regularización y fonnalización de
licencias de uso de agua a quienes utilizan dicho recurso de manera pública, pacifica ycontinua
sin contarcon su respectivo derecho de uso de agua.

6.8.2. Al respecto, este Tribunal debe precisar que la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-
Fortaleza no debió acoger como uno de los fundamentos para declarar improcedente lasolicitud
de formalización de licencia de usode agua que laseñora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva el
señor Santiago Tinco Tupa contara con un derecho de uso deagua otorgado con laResolución
Administrativa N° 185-2007-GRL-DRA/ATDR, debido a que el Decreto Supremo 007-2015-
MINAGRI no establece ninguna prohibición respecto a quien es titular de un permiso de uso de
agua puede acceder a una licencia de usode agua vía regularización o formalización, en tanto
acredite que cumple con los requisitos establecidos en la referida nomia.

No obstante, de la revisión delexpediente se aprecia que laadministrada para acreditar la titularidad
o posesión legitima del predio, presentó copias del impuesto predial de los años 2007 y 2011,
acreditando la posesión legitima del predio denominado "Pampa Grande H" con U.C H" 99078;
conforme lo exige el Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI y la Resolución Jefatural N" 177-
2015-ANA.

6.8.4. Asimismo, para acreditar el uso del agua de manera pública, pacifica y continua por un periodo no
menor de cinco años anteriores al 31.03,2009, para accedera laformalización de licencia de usode
agua, confonne lo dispone el Decreto Supremo H° 007-2015-MINAGRI, la administrada ha
presentado lossiguientes documentos:

6,8.3,

i: Contro'!®':

^ ,7- /-—..fV ^

a) Copia de la Resolución Administrativa N° 185-2007-GRL-DRA/TDRH
b) Recibos de pago de tarifa de usode aguade los años 2000 y 2012
c) Constancia de no adeudo de fecha 28.10,2015, otorgada por la Junta de Usuarios deAgua de la

Cuenca del RioHuaura al señor Aquilino Oliva Alvarado.
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De lo señalado precedentemente, se advierte que la administrada presentó documentación que
data del año 2000 y 2015; asimismo, la Resolución Administrativa N" 185-2007-GRL-DRA/TDRH
que otorga permiso de uso de agua al señor Aquilino Oliva Alvarado^ solo tenía eficacia hasta el año
2008 concluido el plazo señalado automáticamenle quedaba sinefecto: es decir, al momento en que
laseñora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva solicitó acogerseal procedimiento de formalización de
licencia de uso deaguadicho pemiiso yahabía caducado. En consecuencia, noes posible acreditar
con dicha documentación que la señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva, hizo uso del agua
de manera pública, pacifica y continua, con una antigüedad mayor a los cinco (5) años
computados a partir de la vigencia de la Ley de Recursos Hidricos, conforme lo dispone el
Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI,

6,8.5. En mérito al análisis efectuado, este Tribunal advierte que la señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya
de Oliva nocumple con losrequisitos establecidos en el articulo 6°del Decreto Supremo N" 007-
2015-MINAGRI para accedera la formalización de licencia de uso de agua, debido a que los
recibos de tarifa otorgados porlaComisión de Regantes Sub-Sector de Riego Rio Chico-Sayán
solo evidencia el ejercicio de su penniso de agua {derecho temporal) otorgado señor Aquilino
Oliva Alvarado y no el uso del recurso hidrico de manera pública, pacifica y continua por un
periodo nomenor de cinco años anteriores al31.03,2009 en el predio denominado "Pampa Grande
ir. Por lo tanto, corresponde desestimar lo alegado porla impugnante en dicho extremo.

En relación con elargumento del impugnante referido a que laAdministración Local deAgua Huaura instnjyo
mal el procedimiento ya que el predio denominado "Pampa Grande 11" cuenta con un permiso otorgado
mediante la Resolución Administrativa N° 185-2007-GRL-DRA/TDRH a nombre del señor Aquilino Oliva
Alvarado ycomo viuda loúnico que solicitó es el cambio de nombre que porley lecorresponde, este Tribunal
precisa losiguiente:

6,9.1. La señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva en su recurso de apelación señaló habercumplido
con todos los requisitos para acogersea! procedimiento de formalización de licencia de usode agua
conforme lo dispone el Decreto Supremo N® 007-2015-MINAGRI. advirtiendo este Tribunal una
incongruencia debido a que luego señala que laAdministración Local de Agua Huaura instruyo mal
el procedimiento, que lo que solicitó fue el cambio de nombre del permiso otorgado mediante la
Resolución Administrativa N° 185-2007-GRL-DRA/TDRH a su esposo el señor Aquilino Oliva
Alvarado.

En ese sentido, conforme se observa del expediente materia de análisis la señora Emilia Luzmila
Sáenz Yaya de Oliva mediante el Formato Anexo N® 01 ingresado el 29.10.2015, solicitó a la
Administración Local de Agua Huaura, acogerse al procedimiento de formalización de licencia
de uso de agua para el predio denominado "Pampa Grande ir', al amparo de lo dispuesto en el
Decreto Supremo N''007-2015-MINAGRI.

6.9.3, La Autoridad Administrativa delAgua Caplina-Ocoñacon la Resolución Directoral N" 1802-2016-
ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA declaró improcedente la solicitud de acogimiento al
procedimiento de formalización de licencia de uso de agua superficial para el prediodenominado
"Pampa Grande 11", por tanto, se puede advertir que la Autoridad resolvió el procedimiento de
acuerdo a lo solicitado porla impugnante conforme loseñala el articulo 196' del TUO de la Ley
del Procedimiento Administrativo Generall En tal sentido, corresponde desestimar lo alegado
por la impugnante en dichoextremo.

6.10. Finalmente, de acuerdocon losfundamentos expuestosen losnumeralesprecedentes,correspondedeclarar
infundado el recurso de apelación interpuesto por la señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva contra la
Resolución Directoral N° 1802-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.
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Esposo de laseñoraEmilia Luzmila SáenzYaya de Oliva, quien soliciló acogerseal procedimiento de formalización de licencia de usode agua.

^ Articulo 196"Contenido de la Resolución.-

195.2Enlosprocedimientos iniciados a petición del interesado, la resolución será congaienteconlas peticiona formuladas poréste, sinque en ningún
caso puedaagravarsu situación inicial y sin perjuicio de la potestadde la administración de iniciar de oído un nuevoprocedimiento, si procede.



Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 883-2017-ANA-TNRCH-ST y con lasconsideraciones
expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, esteTribuna! Nacional de Resolución de Controversias
Hídricas,

RESUELVE:

1 Rectificar de oficio el articulo 2°de la Resolución Directoral N° 1802-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA el
mismo que quedará redactadode ta siguientemanera:

ARTÍCULO 1*'.'DESESTIIVIAR la solicitud formulada por la señora Emilia Luzmila Sáenz Yaya de Oliva,
sobre procedimiento administrativo de formalización de licencia de uso de agua superficial con fines
agrarios, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

2°. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por señora Emilia Luzmila SáenzYaya de Oliva contra
la Resolución Directoral N° 1802-2016-ANA-AAA-CAÑETÉ-FORTALEZA.

3°. Confirmarla Resoiución Directoral N° 1802-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA en sus demásextremos.

4®, Darporagotadala víaadministrativa.

Regístrese, notifiquese ypubliquese enel portal web de laAutoridad Nacional del Agua.
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